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                                     FILACION  2021-00597 
 
 
Visto el informe secretarial, se dispone tener en cuenta que los demandados JOHAN 
FERNANDO, GINNA LORENA y LAURA MARCELA ANGULO NEUTA, se 
notificaron por aviso quienes frente a la demanda guardaron silencio.  
 
 
De la misma manera, la curadora de los herederos indeterminados del causante 
JOSE FERNANDO ANGULO GORDILLO dentro del término de ley contestó 
demanda.  
 
 
Con el fin de llevar a cabo la toma de muestras para la toma de la prueba de ADN 
que fuera decretada en auto admisorio de la demanda de fecha 10 de diciembre de 
2021, se decreta la exhumación del cadáver del señor JOSÉ FERNANDO ÁNGULO 
GORDILLOL, presunto padre de la demandante.  
 
En consecuencia, previo a señalar fecha y hora de exhumación del causante, se 
impone requerimiento a las partes para que informen en que cementerio o 
camposanto se encuentran los restos o seos o si conocen de la existencia de 
muestra de sangre que se pueda utilizar para el cotejo de ADN.  
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

Juez  
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